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l. La ~resente adición al informe del Comisionado ~enera1 del Organismo de Obras

Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados en el Cercano Oriente

a la Asamblea General 11 contiene información sobre el saldo financiero de 1988, la

situación financiera actualizada de 1989 y el presupuesto del Organismo para 1990.

El presupuesto para 1990 será perfeccionado y completado como presupuesto

operacional del Organismo y aprobado por el Comisionad~ General para la asignación

de fondos en 1990.

2. Los gobiernos de la zona de ope~aciones proporcionan además asistencia directa

a los refugiados palestiuos. En el a~e~o 1 figura información sobre esa asistencia

proporcionada por los gobiernos interesados.

l. SALDO FINANCIERO DE 1988

3. Los ingresos del Organismo para su Fondo General y las actividades de duración

indefinida ascendieron en 1988 a 206,1 millones de dólares de los EE.UU. Para

mantener los programas ordinarios en sus niveles previstos, el Organismo gastó

204,3 millones de dólares, es decir unos 1,8 millones menos ~e lo recibido. El

saldo permitió al OOPS reponer en parte su muy reducida reserva de capital

circulante. Actualmente la reserva asciende a 29,3 millones de dólares, suma que se

considera insuficiente en relación con la magnitud de las opeLaciones del Organismo

y la forma en que éste está financiado. Es necesario todavía reforzar la posición

financiera del Organismo a fin de conseguir una cierta seguridad financiera.

4. El nivel de gastos para proyectos especiales y proyectos de capital previsto

para 1988 era de 14,9 millones de dólares. De dicha suma, 6,8 millones de dólares

se financiaron con donaciones especiales y 2,3 millones con cargo al Fondo General.

11. SALDO FINANCIERO DE 1989

5. Las estimaciones del presupuesto cons~lidado del Organismo para 1989, que se

presentaron a la Asamblea General, fueron de 233,6 millones de dólares, de los

cuales 202,6 millones de dólares correspondían al Fondo General, 16,4 millones de

dólares a las actividades financiadas de duración indefinida y 14,6 millones de

dólares a proyectos especiales y proyectos de capital. Este presupuesto original

se ajustó posteriormente para tener en cuenta la depreciación del dinar jordanu que

ocurrió a fines de 1988 y como resultado de la cual el presupuesto para 1989 se

redujo a 227,4 millones de dólares. En diciembre de 1988, el Comisionado General

otorgó la autorización de gasto del presupuesto operacional, al nivel revisado.

Litho in U.N.
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6. En el momento en que se prepara el presente informe, el Organismo espera que
el total de ingresos ascienda a 179,3 millones de dólares frente a una sección en
efectivo del presupuesto del Fondo General que se eleva a 180 millones de dólares.
La sección del presupuesto correspondiente a las actividades de duración indefinida
está totalmente financiada, en tanto que la sección correspondiente a proyectos
especiales y proyectos de capital arroja todavía un déficit entre los ingresos y
los gastes previstos de unos 11,4 millones de dólares (véase en el anexo II el
total de ingresos prometidos en relación con todo el presupuesto). Como
consecuencia de ese déficit de ingresos correspondientes a proyectos especiales y
proyectos de capital, varios trabajos sumamente necesarios Ge construcción y
renovación de los servicios de educación, de salud y de socorro del Organismo
tendrán que ser aplazados hasta tanto se disponga de fondos adicionales. Como
consecuencia, en el caso del programa de educación, los costos de funcionamiento
serán mayores de lo necesario porque. el Organismo tendrá que seguir alquilando
edificios escolares que no son adecuados para esos fines. Además de los gastos de
alquiler, por lo general los gastos de personal docente de los establecimientos
escolares alquilados son más altos que los de los establecimientos escolares
convencionales del Organismo debido a las condiciones deficientes de las salas de
clases y, en consecuencia, al número de alumnos en cada aula.

7. La situación fin~nciera del Organismo es sumamente sensible respecto de las
modificaciones de los tipos de cambio de varias monedas que tienen una importancia
especial para el Organismo por cuanto afectan lo~ ingresos del Organismo o sus
gastos. La dism~nución del v~lor del dinar jordano hizo posible un ahorro inicial
apreciable en 1989, gracias a lo cual el Organismo pudo limitar sus gastos en
dólares de los Estados Unidos, aunque tuvo que aumentar conaiderablemente los
sueldos de los funcionarios sobre el terreno en moneda nacional. Otros aumentos
que tal vez sea necesario hacer podrían anular muy pronto las economías que por
efecto de tipos de cambio ha efectuado el Organismo hasta la fecha.

III. OPERACIONES DE EMERGENCIA

8. En forma independiente de las operaciones ~rdinarias previstas en el
presupuesto del OOPS, el Organismo mantiene actualmente dos presupuestos
suplementarios que abarcan las operaciones de emergencia en el Líbano y en la
Riop.ra Occidental y la Fcia de Gaza. Los gastos previstos para 1989, para dichas
operaciones, ascienden a 18,7 millones de dólares para el Líbano y a 25,1 millones
para la Ribera Occidental y la Faja de Gaza. Aún no se ha terminado de preparar el
presupuesto para esas operaciones correspondiente a 1990; y en la medida en que
dichas operaciones prosigan en 1990 tendrán que ser financiadas por separado por
encima de los recursos necesarios para el presupuesto ordinario del Organismo.
Ad~más, el Organismo también ha previsto un presupuesto complementario destinado
específicamente a mejorar la infraestructura de los campamentos de refugiados de la
Ribera Occidental y la Faja de Gaza. El Organismo se propone alcanzar la suma de
65 millones de dólares en concepto de donaciones para sufragar el programa; hasta
el momento varios donantes han hecho promesas de contribución por un total de
30,3 millones de dólares.

IV. PLAN DE MED!ANO PLAZO

9. En el cuarto examen anual del plan de mediano plazo del Organismo se
establecen los planes para el programa, los planes operacionales de trabajo y las
previsiones f1.nancieras para el período 1990-1992, con especial atención a sus
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tres programas sustanciales: serV1C10S de educación, de salud y de socorro.
En dicho plan se consignan objetivos a largo plazo y objetivos concretos a corto
plazo, estrategias y prioridades del programa, limitaciones presupuestarias y
directrices de gestión para que el Organismo pueda dar cumplimiento a su mandato en
los años próximos. En el plan de mediano plazo se ha previsto un nivel de gastos
que esté en consonancia con el nivel de financiación que se espera alcanzar en los
tres años próximos. El plan de mediano plazo ha constituido la base de las
políticas seguidas para la preparación del presupuesto para 1990.

10. Siguiendo 1 práctica adoptada en 1985, el proyecto de presupuesto del
Organismo propuesto para 1990 se presenta durante el cuadragésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General en la presente adición al informe del Comisionado
General. Las estimacioues se subdividen en las tres secciones siguientes:
a) Fondo General, b) actividades financiadas de duración indefinida y c) proyectos
especiales y proyectos de capital.

V. PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1990

A. Antecedentes

11. El proyecto de presupuesto para 1989 que se presentó a la Asamb:lea General en
octubre de 1988 ascendía a 233,6 millones de dólares, de los cuales 209 millones
correspondían a contribuciones en efectivo y 23,7 millones a contribuciones en
especie, principalmente en forma de donaciones de productos alimentarios. Esas
estimaciones se basaron, en gran medida, en lvs cálculos realizados en moneda
nacional convertidos en dólares con arreglo al tipo de cambio operacional de las
Naciones Unidas vigente en septiembre de 1988. Sin embargo, en el curso del
segundo semestre de 1988, el valor del dinar jordano - una de las principales
monedas utilizadas - bajó fuertemente respecto del dólar de los Estados Unidos, lo
que produjo unas considerables economías presupuestarias iniciales para el
Organismo. Habida cuenta de este hecho, a fines de 1988 el Comisionado General
decidió reducir en unos 6 millones de dólares el proyecto de presupuesto presentado
a la Asamblea General. Por consiguiente, el presupuesto operacional del Organismo
para 1989 se estableció en 227,4 millones de dólares, co~forme se indica en el
cuadro 1.

12. Si bien puede haber economías durante algún tiempo gracias a las fluctuaciones
del tipo de cambio, no se puede suponer que los efectos de esas fluctuaciones van a
perdurar indefinidamente. Este hecho tiene que tenerse en cuenta y hay gue
incorporar en el presupuesto las disposici~nes que se ~ecesiten para hacer frente a
este tipo de aumentos de gastos que se produzcan en 19~O. El proyecto de
presupuesto para 1990 asciende a un total de 242,3 millones de dólares. Esta cifra
es superior en un 6,5~ a la cifra del presupuesto de operaciones reducido para 1939
que aprobó el Comisionado General, y sólo un 3,7~ superior al presupuesto de 1989
presentado a la Asamblea General en octubre de 1988. El aumento porcentual de las
contribuciones al presupuesto en efectivo es de un 2,2~ respecto del presupuesto
presenta¿o a la Asamblea General en 1989, y en cambio se propone que la parte de
las contribucic~es del presupuesto efectuadas en especie. que representa
aproximadamente la novena parte del presupuesto total. aumente hasta en un 17.5~.

Este apreciable aumento de las contribuciones al presupuesto en especie se debe en
gran medida a la necesidad de oltener más productos alimentarios para un nÚIDerc
mayor de personas especialmente necesitadas, que son por definición, el grupo m~s

desfavorecido de los refugiados palestinos. Con todo. la causa fundamental del
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aumento es la considerable subida de los precios de los productos alimentarios en
el mercado mundial. factor que. lógicamente. está completamente fuera del control
del Organismo.

B. Fondo General

13. El presupuesto del Fondo General representa los recursos necesarios mínimos
para la operación de los principales programas del Organismo y el mantenimiento de
sus instalaciones. Esos gastos periódicos para los programas de educación, de
salud y de socorro del Organismo comprenden los ga~tos de personal. de materiales
de consumo. de transporte. de servicios por contrata y por concepto de subvenciones
y subsidios. Cada uno de esos programas principales se describe en forma más
detallada en las secciones siguientes.

14. Las estimaciones presupuestarias del Fondo General para 1990 ascienden
a 208.3 millones de dólares. de los cuales 189.5 millones de dólares representan
gastos en efectivo y 18.8 millones gastos por concepto de donaciones de productos
alimenticios y servicios. Esto representa un aumento de 11.3 millones (el 5.7~)

respecto del presupuesto aprobado por el Fondo General para 1989 (véase el
cuadro 1. secc. A).

C. Actividades financiadas de duración indefinida

150 Las actividades de du~ación indefinida del Organismo que se indican en el
anexo III están totalmente financiadas en 1989 por contribuciones voluntarias
prometidas por vario~ donantes. Se calcula que. para dichas actividades en 1990.
será necesaria la suma de 19.1 millones de dólares. o sea un aumento de
3,5 millones (22.6~) en comparación con 1989. Ese aumento se debe a cambios en
la valuación de los productos alimenticios donados (véase el ~uadro l. secc. B).

D. Proyectos especiales y proyectos de capital

16. Debido a las restricciones financieras registradas en los últimos años,
el OOPS no pudo ejecutar varios proyectos de construcciones necesarias. Para 1990
se necesitan recursos a fin de construir escuelas. clínicas sanitarias y otras
instalaciones a fin de poder brindar un nivel aceptable de servicios a los
refugiados palestinos. De aplicarse en su totalidad, este programa de construcción
permitiría al Organismo ejecutar sus programas en forma más eficiente y a menor
costo en el futuro. En 1989. los fondos con que se contó representaban solamente
una parte de los 14,9 millones de dólares necesarios y. en consecuencia, varios de
esos proyectos se trasladarán a 1990 (véase el cuadro l. secc. C). Si no se
dispone de los fondos necesarios para que el OOPS pueda construir esas
instalaciones sumamente necesarias, habrá que alquilar otros edificios. lo que hará
aumentar los gastos generales de funcionamiento del Organismo.
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Cuailro 1

Presupuesto aprobado para 1989 y proyecto de presupuesto para 1990

(En miles i1e dólares EE.UU.)

le

Presupuesto aprobailo para 1989
En ef~ctivo En especie Total

A. Fonilo General

l. Servicios de educación

Proyecto ~e presupuesto para 1990
En efectivo En especie Total

Irá Total, Activinailes i1e i1uración
inilefinida

les

10

.ón

le

Ensefianza primaria
Ensenanza preparatoria
Formación profesional y técnica
Otras actividades

Total

11. Servicios i1e salud

Servicios médicos
Saneamiento ambiental

Total II

111. Servicios de socorro

Ayuda a personas especialmente
necesitadas

Servicios de socorro y hienestar
Alojamiento

Total 1II

IV. Servicios operacionales

Servicios ñe suministros V transporte
Servicios ele arquitectura e ingeniería
Depenilencias de producció~ y

autosuficiencia

Total IV

v. Servicios comunes

Administración qeneral
Servicios Administrativos

Total V

Total, Fonilo G~neral

B. Activiñades financiadas ele duración
indefiniila

Servicios de educación
Servicios de salud
Servicios de socorro
Servicios operacionales
Servicios comunes

c. Proyectos especialp.s y proyectos de capital

Servicios de educación
Servicios de saluñ
Servicios de socorro
Servicios operacionales
Servicios comunes

Total, Proyectos especiales y
proyectos de capital

Total general

54 210 21 54 231 57 188 16 57 204
34 324 28 34 352 35 357 19 35 376

6 962 883 7 845 6 837 805 7 642
---L?l!!. --2l.? -1..3ll -.i.....Q.!l. -222. ~

103 014 1 647 104 661 105 393 1. 639 107 032

23 168 526 23 694 23 655 678 24 333

---L1ll ~ ~~ ~ ~ ~

29 581 981 30 562 30 513 1 029 31 542

2 814 13 809 16 623 2 868 15 914 18 782
4 456 1 4 457 4 872 1 4 873
~ --1.2§. -!...]2.Q -..-.Ul.§. --ill. ~

8 3M 14 066 22 430 8 856 16 113 24 969

8 486 338 8 824 10 091 29 10 120
4 378 O 4 378 4 735 O 4 735

___O ___O ----º- ---!1l ___O -!.?l

12 864 ~ .J-!...2Ql 14 949 ~ -!.!...ill.

11 047 O 11 047 11 580 O 11 580
~

___O
~ ....l!-lli. ___O

~

~
__O
~ .22....2.?? ___O ..1.2.....1.?2

.!22..222 17 032 ~ ~ 18 810 ~

3 971 92 4 063 4 406 100 4 506
4 712 6 567 11 279 5 294 8 985 14 279

210 2 212 244 2 246
O O O 14 O 14

___O ___O ___O ___2_2 ___O ___2_2

~ ~ ~ ~ ~ ~

10 903 O 10 903 8 846 O 8 846
3 439 O 3 439 2 534 O 2 534

507 O 507 1 247 O 1 247
O O O 556 O 556

___5_5 ___O ___5_5
~

___O
--1...lli

~
___O
~ 14 971 ___O

-ll....lli
203 754 23 693 227 4~ 214 417 27 897 242 314
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E. Dotación de personal

17. Los gastos de personal constituyen una gran parte del presupuesto operacional
del Organismo, como puede observarse en las partes I y II del cuadro 2. Esos
gastos son objeto de un cuidadoso control y supervisión durante el año
operacional. Las hipótesis de planificación para el presupuesto para 1990 fueron
las siguientes: a) introducir un aumento en los programas de educación, salud y
socorro para satisfacer las necesidades adicionales debidas al crecimiento
demográfico: b) aumentar la plantilla de personal en los programas de salud y de
socorro con objeto de mejorar ligeramente el nivel de los servicios suministrados
por dichos programas a la población de refugiados, y c) permitir un aumento
limitado de los niveles de dotación de personal de los Servicios Operacionales y
servicios comunes para satisfacer las demandas cada vez mayores de apoyo a los
programas. En el cuadro 3 se indica la dotación de personal del Organismo y las
fuentes de financiación (presupuesto ordinario y fondos extrapresupuestarios), y se
muestra el número total de personal empleado. Prosiguen los esfuerzos encaminados
a aumentar la productividad del personal mediente la expansión del programa
interinstitucional de capacitación y la introducción de equipo e instalaciones
mejorados.

18. Cuando se hizo el examen del presupuesto para 1990, el total de personal de
zona del Organismo era de 18.111 funcionarios. Se proyectó incrementar esa cifra
en 1990 en unos 309 puestos nuevos.

F. Gastos no correspondientes al personal

19. En 1990 habrán de incremantarse los gastos para mantenimiento de edificios,
instalaciones, suministros, sustitución del equipo obsoleto y subsidios a servicios
hospitalarios en todas las zonas. Los gastos calculados para 1990 por concepto de
bienes y servicios ascienden a 73,1 millones de dólares, en comparación con
65,0 millones en 1989. Este aumento obedece principalmente a aumentos de los
costos de los suministros.
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Cuadro 2

Resumen de la~ estimaciones de los gastos presupuestarios
correspondientes al Fondo General y a las actividades
financiadas de duración indefinida, clasificados por

grupos de gastos

(En miles de dólares EE.UU.)

Consignaciones
para 1989

Clasificación de los tipos de gastos

Estimaciones
para 1990

lS

y se
,dos

le
ra

l. Presupuesto ordinario dEl las Nsciones Unidas

Puestos de plantilla, internacionales

II. Presupuesto del OOPS (gastos de personal)

Puestos de plantilla
Internacionales
De contratación local

III. Presupuesto del OOPS (otros gastos)

7 534

1 161
138 827

7 803

1 369
145 049

, ,
cios
, de

Servicios por contrata
Gastos operacionales
Suministros
Construcción y equipo
Locales
Subvenciones y subsidios
Reembolsos y transferencias de las

unidades de producción

Total parcial

IV. Suministros y servicios en especie

Total general
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16 710 17 899
1 240 3 348

12 978 14 999
5 076 5 453
2 823 2 725
3 721r. 3 685

C1 223) C1 884)

188 850 199 446

23 693 27 897

212 543 227 343



Cuadro 3

Dotación de personal ~/

Puestos de
plantilla Puestos de Puestos

Presupuesto plantHla financiados
ordinario de las Presupuesto por la UNESCO
Naciones Unidas del OOPS y la OMS Total general

1989 1990 1989 1990 1989 1990 1989 1990

Cuadro orgánico y
categorías superiores

SGA 1 1 1 1
SsG 1 1 1 1
D-2 1 1 1 1 2 2
D-l 10 10 1 1 11 11
P-5 16 16 5 5 5 5 26 26
P-4 36 36 8 9 14 14 58 59
P-3 15 15 15 15
P-2/1 2 2 5 5 7 7

Total parcial 82 82 18 12- 11. 21 121 122

Servicios generales

Todas las categorías 1.Q. 10 10 10

Total parcial 10 10 10 10

Personal de zona

G-18 14 14 14 14
G-17 11 13 11 13
G-IG 81 84 81 84
G-15 117 123 117 123
G-14 211 221 211 221
G-13 66 65 66 65
G-12 326 358 326 358
G-ll 219 221 219 221
G-IO 2 597 2 607 2 597 2 607
G-9 2 090 2 095 2 090 2 095
G-8 4 834 4 891 4 834 4 891
G-7 1 481 1 512 1 481 1 512
G-6 1 132 1 210 1 132 1 210
G-5 948 1 005 948 1 005
G-4 392 393 392 393
G-3 186 192 186 192
G-2 459 451 459 451
G-l 2 947 2 965 2 947 2 965

Total parcial lB 111 18 420 18 111 18 420

Total general 92 92 18 129 18 439 21 21 18 242 18 552

al Para 1989 no fiquran en esta lista 34 puestos de contratación internacional y
245 p~estos de personal de zona, cuya remuneración se paga con recursos extrapresupuestarios
recaudados para hacer frente a los gastos efectuados por la continua situación de emergencia
en el Líbano, la Ribera Occidental y la Faja de Gaza.
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VI. PROGRAMAS

o

general
1990

1 1
1 1
2 2
1 11
6 26
8 59
5 15
7 7

1 111.

c) Establecer un programa mejorado de formación profesional, mediante el
desarrollo y la introducción de nuevos cursos y la redistribución de lns recursos
utilizados previamente en cursos que se han suprimido por haber dejado de
suministrar a los alumnos la capacitación necesaria para obtener empleo.

b) ~~pliar el número de puestos de apoyo en alg~~as zonas, a fin de mejorar
la utilización efectiva de los r~cursos existentes en el programa de educación:

a) Awnentar el número de docentes de enseñanza primaria y preparatoria,
docentes principales y supervisores escolares en la medida necesaria para hacer
frente al aumento natural de la población escolar;

23. Las iniciativas de política contempladas en el presupuesto general de
educación ~ara 1990, para su aplicación durante el año escolar de 1990/1991,
son las siguientes:

22. El programa de enseñanza de oficios y de formación profesional se desarrolla
en ocho centros de capacitación situados en la zona de operaciones y existen en
esos centros 5.046 plazas disponibles para refugiados palestinos. El Organismo
actualiza en formó permanente el tipo y conten~do de los cursos a fin de que los
graduados de los centros obtengan empleos que les permitan participar en el
continuo desarrollo de la región. Durante el üctual año escolar, el OOPS otorgó
450 becas a refugiados para que cursaran estudios en universidades.

A. Educación

20. En 1990, el programa de educación representa aproximadamente un 49,7~ del
presupuesto total, los servicios de sanidad un 20,0~, los servicios de socorro
un 10,9~, los servicios operacionales un 6,4~ y los servi~ios comunes un 13,O~.

A continuación se describen cada una de estas operaciones sustantivas.

~1. El programa de educación del Organismo incluye serv~c~os de enseñanza primaria
y preparatoria, la enseñanza de oficios y la formación profesional nn los centros
especializados del OOPS. Hay un reducido programa de becas para ayudar a financiar
los gastos de los estudiantes refugiados que asisten a institutos de educación
super~G~ ~n la zona de operaciones del Organismo o cerca de ella. El programa
de servicios educativos para alumnos de enseñanza primaria y preparatoria tiene
355.000 alumnos matriculados en 638 escuelas del OOPS, atendidas por un personal
de 10.459 docentes. Además de esos alumnos que concurren a escuelas del Organismo,
hay 9.635 alumnos refugiados que están matriculados en escuelas estatDles y
privadas en el Líbano, y que reciben subsidios del OOPS. Se prevé que el número de
estudiantes aumentará en el año escolar de 1990/1991 en 4.250 alumnos, lo que hará
preciso contratar a unos 115 docentes más en el otoño de 1990.

14
13
84

123
221

65
358
221

2 607
2 095
4 891
1 512
1 210
1 005

393
192
451

2 965

o

4
1
1
7
1
6
6
9

7
O
4
1
2
8
2
6
9
7

1 18 420

2 18 552

y
star io"
rgencia

24. Los gastos estimados para el programa de educación ascienden a 120,4 millones
de dólares de los EE.UU. en 1990, lo c'·.31 representa un aumento del O,6~. El
aumento del presupuesto de 1990 correspondiente a la Sede obedece a la inclusión de
una partida para sufragar el incremento de los gastos de personal en todo el
Organismo. En el cuadro 4 se puede apreciar la distribución de los gastos en la
zona de operaciones del Organismo.
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Gastos correspon
dientes a 1988

Presupuesto apro
bado para 1989

Proyecto de presu
puesto para 1990

Cantidad de alumnos
1989/1990
1990/1991

Cuadro 4

Programa de educación

RepÚblica
Arabe Ribera

Gaza Líbano Siria Jordania Occidental Sede Total

(En miles de dólares EE.UU.)

30 919 5 498 11 668 43 340 18 136 2 820 112 381

32 893 10 756 13 136 43 075 18 966 3 137 119 627

32 920 10 756 17 179 29 791 16 018 13 719 ª/ 120 383

94 002 34 396 55 365 135 630 40 686 360 079
95 133 34 964 56 540 136 935 40 938 364 510

acelerará 1
1988, aumen
en condicio
niños y de
normal.

28. Los ca
dólares, lo
Este aument
párrafos pr
presupuesto
para sufrag
cuadro 5 fi

Cantidad de personal
de zona

1989
1990

2 984
3 022

1 475
1 495

1 907
1 945

4 338
4 385

1 781
1 793

64
64

12 549
12 704

1983 - gas

1989 - pre
apro

Incluye la reserva para gastos de personal en todo el Organismo.

B. Sanidad

25. Se presta atención primaria de salud a través de serV~C10S médicos preventivos y
terapéuticos y programas de salud maternoinfantil. Estos programas se cumplen a
través de una red de 100 centros y puestos sanitarios, policlínicas, hospitales,
laboratorios y centros de rehabilitación en los que se prestan servicios a un total
aproximado de 2,1 millones de refugiados palestinos que reúnen los requisitos
correspondientes para ser atendidos.

26. El OOPS suministra servicios básicos de saneamiento comunitario en
61 campa~mentos que albergan a refugiados palestinos y a personas desplazadas. Dichos
servicios inc1uye~ el suministro de agua potable, la eliminación sanitaria de
desechos sólidos y líquidos, el desagüe de agua de lluvia y ld exterminación de
insectos y roedores transmisores de enfermedades.

27. Los objetivos de política previstos en el proyecto de presupuesto para 1990 con
miras a aumentar la eficacia del programa de atención de la salud son: la iniciación
de nuevos programas de prevención de las enfermedades no transmisibles y lucha contra
esas enferemedades, y la ampliación de los p~ogramas de planificación de la familia y
de educación sanitaria. Esas importantes actividades constituyen un complemento de
otras actividades encaminadas a mejorar los pI'ogramas en marcha en las esferas de la
maternidad y los programas médicos preventivos y terapéuticos. Por último, en 1990 se
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acelerará la reorientación del programa de alimentación complementaria que comenzó en
1988, aumentando el número de centros sanitarios que serán convertidos para ponerlos
en condiciones de observar e individualizar deficiencias en el desarrollo de los
niños y de brindar la necesaria ayuda nutricional a fin de asegurar su desarrollo
normal.

28. Los costos estimados para el programa de sanidad ascienden a 48,4 millones de
dólares, lo que representa un aumento de un 6,8~ aproximadamente respecto de 1989.
Este aumento obedec~ a la ejecución prevista de las actividades esbozadas en los
párrafos precedentes y al aumnto de los costos de los suministros. El incremento del
presupuesto de la Sede para 1990 obedece concretamente a la inclusión de un crédito
para sufragar el aumento de los gastos de personal en todo el Organismo. En el
cuadro 5 figura la distribución de los gastos en la zona de operaciones del Organismo.

1983 - gastos

1989 - presupuesto
aprobado

1990 - proyecto de
presupuesto

Cantidad de
beneficiarios:

Cuadro 5

Programa sanitario

República
Arahe Ribera

Gaza Líbano Siria Jordania Occidental Sede Total

(En miles de dólares EE.UU. )

9 631 4 530 4 104 9 765 9 030 1 347 38 407

11 702 6 493 5 056 9 710 10 808 1511 45 280

11 428 7 517 6 453 9 068 10 300 3 589 ª/ 48 355

1989

1990

Cantidad de per
sonal de zona:

393 090 235 625 225 261 750 560

432 212 261 898 251 460 845 436

286 312

319 761

1 890 848

2 110 767

1989

1990

843

865

532

556

428

433

805

827

620

643

14

14

3 242

3 338

ª/ Incluye la reserva para gastos de personal en todo él Organismo (véase el
párrafo 28).
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c. Socorro

29. El principal objetivo del programa de socorro del Organismo es ayudar a las
familias menesterosas de los refugiados mediante un programa para casos
especialmente difíciles que atiende las necesidades alimentarias básicas y
suministra frazadas, prendas de vestir y albergue. En la actualidad, este programa
atiende a 146.800 beneficiarios, y por su conducto se hacen algunas donaciones
limitadas en efectivo para los casos especialmente difíciles y también se
desarrollan actividades de educación de adultos para mejorar la capacidad de
obtaner ingresos de la unidad familiar. Debido a las dificultades económicas
crecientes que existen en las zonas de operaciones del Organismo, se espera que el
número de solicitudes correspondientes al programa para casos especialmente
difíciles tendrá un aumento de 10.420 en 1990. La distribución de alimentos y
prendas de vestir a los refugiados se efectúa por medio de una red de centros y
locales de distribuc~ón situados en todos los campament~s, y la distribución de
alimentos se realiza en forma mensual o bimensual, mientras que la de prendas de
vestir se lleva a cabo con carácter semestral.

30. Las actividades de expansión del programa de socorro pueden clasificarse en
dos categorías. La primera consiste en el perfeccionamiento de los servicios
brindados actualmente a los refugiados palestinos. Se proyecta lograr ese objetivo
mediante el mejoramiento de la calidad de los beneficios materiales distribuidos a
los más necesitados y de los servicios prestados por el personal empleado por el
Organismo. La segunda categoría comprende la ampliación de los actuales programas
especializados para los impedidos a fin de cubrir todas las zonas en que opera el
Organismo y la expansión paralela de los programas de autosuficiencia y de
generación de ingresos encaminados a ayudar a los más necesitados para que mejore
su situación económica.

31. Se calcula que, para 1990, los gastos para el programa de socorro ascenderán a
26,5 millones de dólares, lo que representa un aumento de alrededor del 14,3~

respecto de 1989. Ello se debe al incremento del número de casos especialmente
difíciles, al aumento de los gastos en concepto de suministros y a las expansiones
previstas del programa que se señalaron anteriormente. El incremento del
presupuesto de la Sede para 1990 se debe concretamente a la inclusión de un crédito
destinado a sufragar el aumento de los gastos de personal en todo el Organismo. En
el cuadro 6 se muestra la distribución de los gastos para los distintos sectores de
las zonas de operaciones del Organismo:

-12-
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Cuadro 6

Programa de socorro

Gaza

RepÚblica
i\rabe

Líbano Siria Jordania
Ribera

Occidental Sede Total

(En miles de dólares EE.UU.)

1988 gastos 5371 3 696 1 362 5 286 2 038 641 18 394

1989 - presupuesto
aprobado 6 518 4 943 2 096 4 852 3 854 886 23 149

1990 - proyecto de
presupuesto 6 956 5 983 2 808 5 132 4 347 1 236 ª/ 26 462

Número de
beneficiarios:

Categoría ordinaria

Refugiados

1989 319 863 241 632 231 493
1990 333 057 255 510 245 327

Casos especial-
mente difí.ciles

1989 44 500 36 300 13 100

1990 48 060 39 200 13 750

Cantidad de personal
de zona:

772 630
824 816

30 700

32 230

290 299
311 962

22 200

23 980

1 855 917
1 970 672

146 800

157 220

1989

1990

163

173

77

95

65

70

119

122

114

118

10

10

548

588

ª/ Incluye la reserva para gastos de personal en todo el Organismo (véase el
párrafo 31).

D. Servicios operacionales

32. Los tres programas sustantivos del Organismo cuentan con el apoyo de un
servicio de suministros y transporte y de un equipo de arquitectura e ingeniería
civil. El servicio de suministros y transporte se utiliza para las adquisiciones,
el almacenamiento y el transporte de carga y pasajeros en todas las zonas de
operaciones. En 1989, mediante una red de depósitos centrales y locales, se contará
con un t~ta1 de 51.750 tone1ac~s de productos básicos y 6.000 toneladas de materiales
diversos para su distribución a los beneficiarios de los programas del Organismo.
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La flota de vehículos del Organismo se emplea para el transporte de productos básicos
y materiales varios, recolección de residuos, distribución de agua y eliminación de
desechos y los servicios de transporte necesarios para los progr~~as de educación,
sanidad y socorro. El Organismo posee en total una flota de 703 vehículos. Todos
ellos son atendidos por el personal de mantenimiento de vehículos del Organismo.
El pr~YGcto de pre~upuesto correspondiente a esas operaciones para 1990 es de
10,6 millones de dólares, lo que representa un aumento del 20,5~ respecto de 1989.
El incremento de los créditos presupuestarios se debe principalmente a la inclusión
de un crédito para el despacho de aduanas y el transporte de suministros en la Ribera
Occidental y Gaza, que antes sufragaba el Gobierno de Israel, y de otro crédito en el
presupuesto de la Sede para hacer frente al aumento de los gastos de personal en todo
el Organismo.

33. El equipo de arquitectura e ingeniería civil tiene a su cargo los proyectos de
todas las nuevas instalaciones del Organismo y el mant€nimiento de los locales
existentes. En 1989, su personal trabaja en proyectos de edificios por valor de
9,5 millones de dólares, supervisa construccioI.es por valor de 33,5 millones de
dólares y ejecuta un programa de mantenimiento de aproximadamente 3,2 millones de
dólares. El p~esupuesto para servicios de arquitectura e ingeniería civil para 1990
se estima en 4,8 millones de dólares, lo que representa un aumento del 9,5~ respecto
de 1989. No obstante, el incremento de los gastos de apoyo relacionados con la
construcción de nuevas instalaciones, en la mayor parte de los casos, se recupera al
quedar a cargo del fondo de construcciones.
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34. La cantidad de personal de los
respecto de la plantilla para 1989.
correspondientes a la prestación de
zonas de operaci~nes del Organismo:

serv~c~os operacionales sólo ha aumentado un 1,3~

En el cuadro 7 se indican los costos
este apoyo a los programas sustantivos en las

Cuadro 7

Servicios operacionales

Gaza Líbano

República
Arabe
Siria Jordania

Ribera
Occidental Sede Total

1~

(En miles de dólares EE.UU.)

1988 - gastos

1989 - presupuesto
aprobado

2 510

2 231

1 453

1 213

1 651

1 485

2 372

2 093

2 120

2 196

4 168

3 984

14 274

13 202

1

C
d

1990 - proyecto de
presupuesto

Cantidad de personal
de zona:

2 581 1 572 1 902 1 738 3 087 4 668 ª/ 15 548

1989

1990

234

236

178

181

127

129

110

11J.

148

151

40

40

837

848

p

ª/ Incluye la reserva para gastos de personal en todo el Organismo (véase el
párrafo 32).
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E. Servicios comunes

35. Los servicios comunes sirven de apoyo a todos los programas realizados por el
Organismo y abarcan dos esfer~s diferentes: la administración general y los
servicios administrativos. La administración general está integrada por el
Co~isionado General y el Comisionado General Adjunto, las oficinas que les presentan
informes en forma directa (la Oficina Ejecutiva y las Oficinas del Coordinado~ de
Operaciones, de Relaciones Externas, de Información Pública, de Auditorí~ Interna y
de Planificación y Evaluación de Prcgramas), el Departamento de Asuntos Jurídicos y
las oficinas de los directores en cada zoua. Los servicios administrativos incluyeu
las funciones financieras, de personal y de procesamiento de datos.

36. El proyecto de presupuesto p3ra servicios comunes para 1990 asciende a
31,6 millones de dólares, lo que representa un &umento del 20,5~ respecto de 1989.
El incremento de los créditos presupuestarios se debe principalmente a la inclusión
de las reservas de todo el Organismo tales como las reservas para compensar la
inflación y las reservas para gastos de personal - en el presupuesto de la Sede.
El aumento de la cantidad de puestos sólo es del 0,7~ respecto de la plantilla
para 1989. En el cuadro 8 se indican los costos correspondientes al suministro de
dichos servicios a los programas sustantivos en las zonas de operaciones del
Organismo:

Cuadro 8

Servicios comunes

República
Arabe Ribera

Gaza Líbano Siria Jordania Occidental Sede Total

(En miles de dólares EE.UU.)

1988 - gastos 2 166 1 727 2 246 2 343 2 526 14 918 25 926

1989 - presupuesto
aprobado 2 075 1 677 1 545 2 713 2 532 15 647 26 189

'4 1990 - proyecto de
presupuesto 2 261 1 935 1 860 2 213 2 476 20 821 ª/ 31 566

12 Cantidad de personal
de zona:

,8 1989 158 162 105 147 212 151 935

1990 159 162 105 147 214 155 942

7

8

ª/ Incluye la reserva para gastos óe personal en todo el Organismo (véase el
párrafo 36).
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37. En el cuadro 9 se indica la distribución del presupuesto consolidado entre las
distintas zonas de operaciones del Organismo.

Cuadro 9

Todos los servicios

República
Arabe Ribera

Gaza Líbano Siria Jordania Occidental Sede Total

(En miles de dólares EE.UU.)

1983 - gastos 50 597 16 904 21 031 63 106 33 850 23 894 209 382

1989 - presupuesto
aprobado 55 419 22 846 23 318 62 443 38 256 25 165 227 447

1990 - proyecto de
presupuesto 56 146 27 763 30 202 47 942 36 228 44 033 242 314

Cantidad de personal
de zona:

1989 4 382 2 424 2 632 5 519 2 875 279
18 111

1990 4 455 2 489 2 682 5 592 2 919 283 18 420

VII. FINANCIACION DEL PRESUPUESTO PARA 1989

38. En el cuadro siguiente se muestran los ingresos en efectivo y en especie que se
necesitarán para financiar el presupuesto para 1990.

En efectivo En especie Total

(En millones de dólares EE.UU. )

A. Fondo General 189,4 18,8 208,2

B. Actividades fin2nciadas de duración
indefinida 10,0 9,1 19,1

C. Proyectos especiales y proyectos
de capital ~ -- ~

Total 214,4 27,9 242,3
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)9 382

:7 447

:2 314

279

8 420
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39. Aparte de su limitado capital circulante, el OOPS carece de reservas con que
financiar el presupuesto para 1990. Los fondos de que dispondrá el Organismo para
la ejecución de sus programas en 1990 dependerán de las contribuciones que reciba
de los donantes. Las contribuciones al Organismo se realizan normalmente en dos
formas: donaciones en efectivo y donaciones en especie que, en la mayoría de los
casos, son donaciones de productos básicos y de servicios.

A. Efectivo necesario

40. A fin de continuar en 1990 la ejecución de sus progra~as de educación, de
sanidad y de socorro, el OOPS necesitará 189,4 millones de dólares en efectivo para
su Fondo General, frente a un ingreso previsto para 1989 de 179,3 millones de
dólares. La cifra necesaria para seguir prestando apoyo a las actividades
financiadas de duración indefinida se calcula en 10 millones de dólares, es decir,
aproximadamente 1,1 millón de dólares más que en 1989. Además del efectivo
necesario antes mencionado, el Organislno necesitará otros 15 millones de dólares
para proyectos especiales y proyectos de capital en 1990. Se buscarán donaciones
especiales para estos proyectos.

B. Necesidades en especie

41. Las necesidades en especie para 1990 se han estimado en 27,9 millones de
dólares, lo que representa un aumento de 4,2 millones de dólares con relación
a 1989. Ese incremento se debe, sobre todo, al aumento de los precios de mercado
de los productos básicos que se produjo en 1989. En años anteriores, habitualmente
varios donantes han efectuado contribuciones en especie de productos básicos y de
servicios al OOPS y se espera recibir en 1990 un volumen suficiente de
contribuciones, con la posible excepción de la provisión de harina.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 13 (A/43/13),
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Anexo 1

ASISTENCIA GUBERNAMENTAL DIRECTA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA ªI

(10 de julio de 1988 a 30 de junio de 1989)

~: Todas las cifras que aparecen en el cuadro siguiente fueron
proporcionadas por los gobiernos interesados y se han calculado en dólares de
los Estados Unidos, usando los tipos de cambio contables de las Naciones Unidas.

República
Egipto bl Israel cl Jordania Líbano cl Arabe Siria

Servicios de educación 118 000 000 74 359 531 23 724 889

Servicios de
asistencia social 3 874 294 1 208 341

5 000 000
Servicios médicos 19 503 908 962 868

Vivienda y servicios )

públicos ) 7 071 212 3 696 429
)

Servicios de seguridad) 255 000 COO gl 5 590 534 2 560 446
)

Gastos administrativos) 12 223 187 25 102 410

Total 378 000 000 122 622 666 57 255 383

ªI Esta asistencia fue prestada directamente a los refugiados, además de las
contribuciones aportadas al OOPS (véase el anexo II).

hl Estas cifras corresponden al período 10 de julio de 1987 a 30 de junio
de 1988.

gl No se recibieron cifras.

gl En este renglón se incluyen la vivienda y los serV1C10S públicos, los
servicios de seguridad y los gastos administrativos y otros servicios.
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Anexo II

CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA EL PRESUPUESTO PARA 1989
(FONDO GENERAL Y ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE DURACION

INDEFINIDA) AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1989

(Dólares EE.UU.)
:!

las.
Contribuyente En efectivo En especie Total

mlica
:! Siria l. Contribuciones de los Gobiernos

724 889 Alemania, República Federal de 5 487 850 5 487 850
Arabia Saudita 1 200 000 1 200 000
Australia 2 176 514 2 176 514

208 341 Austria 145 000 145 000
Bahamas 1 000 1 000

962 868 Bahrein 15 000 15 000
Barbados 1 000 1 000
Bélgica 439 024 439 024

696 429 Birmania 1 000 1 000
Brasil 10 000 10 000

560 446 Brunei Darussalam 10 000 10 000
Canadá 8 143 000 8 143 000

102 410 Colombia 2 095 2 095
Chil~ 5 000 5 000

255 383 China 50 000 50 000
Chipre 2 165 2 165
Dinamarca 4 640 039 4 640 039
España 1 709 511 1 709 511

de las
Estados Unidos de América 61 300 000 61 300 000
Filipinas 2 000 2 000
Finlandia 3 051 601 3 051 601

unio
Francia 1 463 000 3 000 1 466 000
Grecia 75 000 75 000
India 14 000 14 000
Indonesia 8 000 8 000
Irán (República Islámica del) 30 000 30 000

los
Irlanda 103 000 103 000
Islandia 9 500 9 500
Israel 459 000 459 000
Italia 11 017 000 11 017 000
Jamahiriya Arabe Libia 1 000 000 1 000 000
Japón 53 864 6 106 000 6 159 864
Jordania 53'2 000 532 000
Kuwait 1 000 000 1 000 000
Líbano 455 455
Luxemburgo 10 000 10 000
Malasia 10 000 10 000
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Contribuyente En efectivo En especie Total

I. Contribuciones de los Gobiernos
(continuación)

Maldivas 1 000 1 000
Mauricio 1 148 1 148
Mónaco 3 180 3 180
Noruega 9 214 578 9 214 578
Nueva Zelandia 70 000 70 000
Países Bajos 2 770 602 2 770 602
Pakistán 18 215 18 215
Portugal 25 000 25 000
Qatar 200 000 200 000
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte 9 122 000 2 000 9 124 000
República Arabe Siria 69 875 69 875
República de Corea 10 000 10 000
Santa Sede 20 000 20 000
Senegal 2 000 2 000
Sri Lanka 2 000 2 000
Suecia 14 025 558 14 025 558
Suiza 2 121 212 3 727 000 5 848 212
Tailandia 14 038 14 038
Túnez 9 000 9 000
Turquía 35 000 35 000
Veuezuela 10 000 10 000

Total parcial 140 857 694 10 901 330 151 759 024

II • Contribuciones de ]as organiza
cion~s interguberné~entales

Comunidad Económica Europea 26 395 000 16 083 000 42 478 000

AGFUND 749 000 749 000

Total parcial 27 144 000 16 083 000 43 227 00('
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Consejo de Iglesias del Cercano Oriente 32 520

478 000 Consejo Noruego para los Refugiados 107 305

749 000 Cooperation for Dev&lopment -
Reino Unido 59 480

227 00(1 Deutsche Stiftung für UNO Flüchtlinge 7 612

Federación Nacional de Asociaciones
pro U"lESCO - Japón 10 044

Grindlays Bank, Jordania 33 510

Joint Jordanian Palestinian Fund 8 539

220 000

12 314

71 666 71 666

16 729

135 000

32 520

107 305

59 480

., 612

10 044

33 510

8 539

Total

1 000
1 148
3 180

214 578
70 000

770 602
18 215
25 000

200 000

124 000
69 875
la 000
20 000

2 000
2 000

025 558
848 212
14 038

9 000
35 000
10 000

759 024

Contribuyente

III. Contribuciones de las Naciones
Unidas y de sus organismos

Naciones Unidas (del presupuesto
ordinario)

OMS

PNUD

UNESCO

Tot.al parcial

IV. Ingresos de fuentes no gube~

namentales y otras fuentes

Arabian American Oil Company
(ARAMCO) - Arabia Saudita

Austra1ian Care for Refugees
(Austcar.e)

Autoridades de Gaza

Cairo - Aroman Bank, Jordania

Consejo Danés para los Refugiados

En efectivo

7 843 000

49 750

7 892 750

220 000

12 314

16 729

135 000
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En especie

363 030

1 059 600

1 422 630

Total

7 843 000

363 030

49 750

J 059 600

9 315 380



Contribuyente

Misión Pontificia a Palestina

Organización de Liberación
de Pñlestina

OXFAM - Reino Unido

Qalqilia Charitable Fund

Save the Children Fund - Reino Unido

Swedish Save the Children Fund
(Radda Barnen)

Contribuciones diversas

Total parcial

Total

En efectivo

60 000

1 500 000

38 886

15 000

6 745

73 748

7 539

2 344 971

178 239 415

En especie Total

60 000

1 500 000 lo Prog

38 886
por

2. Grup
15 000 Radd

6 745 3. Cent
la M

73 748 4. Beca

130 636 138 175 5. Cent
Rama

202 302 2 547 273 6. Disp
por

28 609 262 206 848 677 7. Disp
fina

8. Centl
el G(

9. Hosp:
final
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PROYECTOS EN MARCHA TOTALMENTE FINANCIADOS POR DONANTES PARA 1989

Anexo III

l.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Título

Programa de alimentación suplementaria, financiado
por la CEE

Grupo sanitario móvil, Gaza, financiado por
Radda Barnen, Suecia

Centro de Gaza para el Ciego, financiado por
la Misión Pontificia y otros donantes

Becas universitarias, financiadas por ARAMCO

Centro de Capacitación para Hombres y Mujeres de
Ramallah, financiado por el Gobierno de Dinamarca

Dispensario odontológico móvil, Jordania, financiado
por el Consejo de Iglesias del Cercano Orient~

Dispensario odontológico, Policlínica de Arnmán, Jordania,
financiado por el Consejo de Iglesias del Cercano Oriente

Centro de formación profesional de Gaza, financiado por
el Gobierno de Italia

Hospital Qalquilia en la Ribera Occidental, renovación
financiada por un donante anónimo
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14 182

214

247

68

2 482

14
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